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Sería del caso que el Despacho procediera a resolver el recurso de reposición 
presentado por el abogado GABRIEL ENRIQUE ANGEL VARGAS apoderado de 
CHRISTIAN MANRIQUE ZAVALA -heredero del propietario inscrito-, en contra 
del auto de 18 de octubre de 2022, mediante el cual se resolvió el recurso de 
reposición y negó la concesión de la apelación contra el auto admisorio de la 
demanda. 
 
No obstante, no se puede pasar por alto que la decisión que cuestiona no es 
susceptible de ningún tipo de recurso, tal como lo dispone el inciso cuarto 
artículo 318 del Código General del Proceso, pues el abogado no cuestiona 
ningún punto nuevo que se hubiere decidido en la providencia 
 
En ese orden de ideas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición presentado 
por el abogado GABRIEL ENRIQUE ANGEL VARGAS apoderado de CHRISTIAN 
MANRIQUE ZAVALA, conforme a las razones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

 
MT 
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